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INFORME LEIDO 
POR EL 

Preside11te de la R epí1blica 
nl abrirse el Tercer periodo de sesiones del 20. ° Congreso 

do Jn Unión el 16 de Septiembre de 1901. 

(CONCLUYE.) 

La gestión del Deparlamento de Guerra y Marina, en el 
período de seis meses de que doy cuenta, ha sido apropiada á 
la importancia de esos ramos. 

Se nombró una comisión especial destinada á inspeccionar 
Jos establecimientos de artillería, con el fin de perfeccionar sus 
traba.jos y :productos. 

La. Fábrica Nacional de Armas recibió el completo de tres 
millones de en.seos y balas para fusil, que tenía contrata.dos. 

Varias obras materiales Be emprendieron y llevaron :t cabo 
.en la Escuela de Tiro, con objeto de que contase con la.s depen
cias que requiere su instituto, estableciéndose en ella el tiro 
voluntario con armns de fuego portátiles par& los oficiales del 
Ejército. 

Se ha hecho un contrato con cuatro mil seiscientos sables, 
á fin de completar In dotación de In. caballería de pie de guerra. 

Se celebró un contra.to con una casa constructora de mate
rial de artillería, para Ja compra. de seis baterías de cañones do 
campaña de setenta y cinco milímetros tipo ligero, las que se 
destman al Recrimiento de Artillería. ligera y al Escuadrón de 
Cañones de tir~ ráp_ido, auxiliar de la cab.allería, y p~~ cuya 
inspección y recepción, marchad. at Francia. una com1s1ón de 
Jefes, Oficiales y obreros; habiéndose formado al efecto .u.n re
glamento nl cual deben 8Ujetarse ésta r. las demás coDUSJones 
que en lo sucesivo se nombren para recibir material de guerra. 
Con esas baterías el ejército quedará. lo mejor dotado, respecto 
á. su artillería á caballo. . 

J_.as tropas de las armas tácticas son objeto de grande aten
ción de la Secretaría. de Guerra, para que adquieran día á día 
la mayor suma de instrucción. Se han comprado caballos y 
mulas á fin de satisfü.cer las necesidades del Ejército. 

Para mejorar el servicio de proveerlo de vestuario y equipo, 
esM. verificándose una minuciosa visita á los Almacenes gene
rales del Ejército. 

Se expidió el reglamento de campada para el servicio de sa
nidad~ desde el l. 0 de Julio, coll?e~w á. f~nci?nar el paf9ue 
sanitario, creado por la Ley Orgámca del· Ejército, cons1gu1én
dose con esto la posibilidad de proveer 4 los hospitales milita
res, enfermerías, etc., de todo lo necesario. 

El Colegio Militar se rige por su nuevo reglamento, que vi
no á dar mayor amplitud á los conocimientos militares y es
tímulo á. los jóvenes que se dedican á la carrera de las armas. 

Desde el t. o de J ulio, ha comenzado á regir el Reglamento 

del Cuerpo de In~enieros, en el quo se especifica y detalla la 
manera de llenar las variadas funciones de su instituto. 

U nn comisión enviada d. Yuca.tan y Campeche, compuesta 
de siete Jefes y un Oficial de Ingenieros, se ocupa en trabajos 
militares referentes 6. lo. campaña, á la medición de terrenos 
,por repoblar y al establecimiento de vías de comunicación. 

Esht en estudio experimental la solución del problema de la 
"telegrafia sin hilos," que t.nnto ha preocupado al mundo cien
tífico. 

Algunos de los Jefes y Oficia.les de Ingenieros atienden á. la 
dirección de construcciones, y se han comprado los.terrenos en 
que se edificarán los almacenes para el armamento y equ_ipo 
del co.mplemento del ejército en pie de guerra, y otras dife
rentes obras. 

Puestas en vigor el 1. 0 de Julio próximo pasado, la cita_da 
Ley OrCTtínica del Ejército, de la que di cuenta en el antenor 
infonne,

0

ha comenzado ha producir los resultados que se espe
rnban y los batallones y regimientos del ejército, se han adap
tado tí sus prescripciones. 

So han expedido doscientos cincuenta1 y_ naeve deepaohlll' M --~ 
Oficiales Reservistas, en n.mins hfoticas de infantería y caba-
llería, en la técnica de ingenieros y en los servicios especiales 
de snniclad y telegrafía, por haber llenado los interesados, los 
requisitos que exige la ley. Actualmente reciben la instruc-
ción respectiva cerca de dos mil aspirantes :t Oficiales Reser-
vist.as; habióndose establecido academias en n\\mero de cua-
renta y seis, de las que varias lo han sido t¡ solicitud de los in
teresados. 

Según los datos ministrndos por las Secreta.rías de Cober
naci6n y de Hacienda, y por los Gobiernos de los Estados, las 
fuerzas en.sen·icio que pertenecen at la primera reserva, a.lcan
z.'l.n hnsta hoy la. cifra de Yeinth\n mil hombres. 

Formado el tren para el servicio de transportes, creado por 
la Ley Orgánica. mencionadn, ha comenzado el descmpeífo de 
sus funciones en la campru1a de Yucabtn. 

Con la mira de tener practica constante del servicio de Es
tados Mayores, á los Jefes y Oficiales de ese instituto, se han 
organizado los de las Zonas. 

Con el interesante objeto de simplificar la documentación 
militar, se han hecho las refom1as necesaria& por decreto de 28 
de Agosto pasado. 

Para que tenga efecto la nuevn organización de la marina 
de guerra, se contrataron dos cañoneros trasportes, los que de
berán ser entregados, el primero en el Mrmino de diez meses 
y el segundo en el de doce. 

De conformidad con los mismos contratos, se nombró una 
comisión inspectora de la construcción y se le agregaron doa 
grupos de ocho aspirantes y de siete maquinistas, procedente• 
de la Escuela Naval Militar, con el fin de que practiquen en 
el astillero respectivo. 

Varias mediClas se han tomado por la Secretaría de Guerra 
para facilitar la comunicación con Yucatán y la entre sí de loe 
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diferentes puntos ocupados por fuerzas federa.les que hacen allí 
la campaña. 

Al efecto, se han aumentado el número de las embarcaciones 
de la flotilla. que allí opera, con dos remolca.dores, una lancha 
de vapor, dos balandras y dos lanchas alijndoras, activándose 
los trabajos en el Puerto de Xcalak y termin:tndose la vía fó
rrea sistema Decauville que comunica al mar Caribe con la 
Bahía de Chetumal. 

Se ha contratado un >npor mercante más para que en unión 
de los ptros dos que estaban en el caso, desempefian el servi

, cio de transportes de guerra. 
La corbeta-escuela "Yucat..1n" ha sido comisionada para ve

rificar el levantamiento de planos de las costas del Mar Caribe 
sirviendo estos trabajos á la vez para la prttctica de Oficiales Ó 
instrucción de Aspirantes. 
~ns anteriores m.edi?as han ayudado. á que el plan de ope

raciones contra los mdios mayas se baya seguido escrupulosa
mente. Todo~ los ele~ien~os necesarios para los trabajoi;; de 
aproche y füc1l comumcac16n entre las tropas, se han propor
cionado á los Generales respectivos; y, después de varios he
chos de armas, el General Bravo ocupó Chan Santa Cruz el 
día 4 de .Mayo, estn.bleciendo allí su cuartel general. Por el 
lado de Oriente, el General Vega, después de o~upar á Enca
lar, ha dominado la extensa laguna de ese nombre y estableci
do fuerzas al extremo Norte de la misma en Santa Cruz Chico. 

Po~teriormente se ha~ ver!ficado, con buen éxito, expedicio
nes diver ns sobre los d1sen11nados grupos de indios rebeldes. 
. L~s disp.osiciones toma.das con objeto de que unn. comisión 

pentiflca eJecutara en el Y aqui, Estado de Sonora, los traba
l?ª conducentes! n .fin de formular un plan de ca.mpa.üa defini
tivo contra los m<l10s rebeldes, produjeron los resultados que 
se perseguían. · 

Ef ectivn.mente, lleva.do á cabo dicho plan, ha terminado esa 
campo.ñn., y a.sí se ha declara.do oficialmente. 

SE?toREs D1PUTADos, 

SERORES SENADORES: 

"Biblioteca Jurídica Mexicana." 
Con este título ha comenzado á publicarse una serie de obras 

jurídicas de la que es fundador,. propi~tario y director el Sr. 
Diputado al Congreso de la Umón, Ltc. D.Juan de la Torre. 
El primer volumen, con el que tan bondadosamente nos ha <;>b· 
sequiado el Sr. de la Torre •. y _Por el que le d~mo~ las gracias 
es la 3" Edición-de la obra mt1tulada. "Const1tuc16n de 1857" 
y contiene sus Adiciones, Reformas y leyes organicas, anota
das, concordadas y explicadas. 

Gobierno . General. 

PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernad01· Constitucional del 
Estado de Hidalgo, á sus ltabitantes sabed: 
Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacien

da y Crédito Público, se me ha dirigido lo siguiente: 
••Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 

Pú blico-México.-Sección Primera. 
El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de· 

creto que sigue: 
nPORFIRIO DJAZ, PresidentfJ Constitucional de los Estados 

Unidos 1Jfe.xicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que en uso de las facultades que concede al Ejecutivo de 

la Unión el decreto de 4 de Junio del presente año, y en aten
ción á las estipulaciones contenidas en los Contratos celebrados 
con fecha 28 de Junio último, entre las Secretarias de Comu
nicaciones y Obras Públicas y de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del mi,mo Ejecutivo, por una parte, y .por 
la otra, el C. Gobernador del Estado de Veracruz, en represen
tación del GClbierno · de dicho Estado y del Ayuntamiento del 
puerto de V eracruz; he tenido á bien decretar lo. siguiente: 

"Art. 1 º Desde el dia 1° de Octubre próximo venidero y has
ta nueva diaposici6n, las n;i.ercancias extranjeras que se impor
ten por la Aduana de Veracruz, causarán en favor del Ayun
tamiento de dicho puerto un 2 por ciento sobre los derechos 

Como en n.iios precedentes, In. rcscñn quo acabo de leeros vie- de importación que adeuden con arreglo á las leyes vigentes, 
ne á comprobar que la prosperidad de lo. República es un he- quedando, por tanto, aumentado hasta el expresado limite, el 
cho constn.nte y cada vez más visible, merced á la pnz que en 1.50 por ciento eatablecido por los decretos de 26 de Octubre 
ella reina desde hace un cuarto do siglo y á la energía en el de 1893 y 4 de Junio 1896, asi como por la frac. III del art. 
trabajo que va adquiriendo notable desarrollo en nuestro pue- 7º de la Ordenanza General de Aduanas Marítima& y Fronteri-
blo. Con tan preclaros elementos por base y cuantiosos recur- -zas. · 
sos que debe á la Naturaleza, no podemos hoy menos de con- "Art. 2º El producto del 2 por ciento á que se refiere el ar
fin.r en que la felicidad de México y su engrandecimiento están ticulo que precede, será entregado por la expreaada Aduana, 
ya asegurados; perteneciendo á. la historia, que servirá de lec- mensualmente, al Banco Nacional de México, en la forma que or
ción á ésta y á lns. gen~racioncs fu~uras, la era funesta y de dene la Secretaria de Hacienda, Pª1:ª los ~factos de los Contra
trastornos y luchas mtestmas. Hoy m dentro ni fuera de nues- tos celebrados con fecha 28 de Jumo último entre las Secreta
tro territorio nos amenazan ni atm remotamente los males de rfas de Comunicaciones y Obras Públicas y 'de Hacienda y Cré
la g~erra. Aprovec~en~os ~ues una epóca tan bonancible, en dito Público, por Úna parte, y el Gobierno del Estado ~e Ve
cons1dernr nuestras mstituc1ones y desenvolver sin descanso la racruz por la otra. 
nnturnl riqueza del país, procurando que sea tan grande y ven- "Por ~nto, man~o.se imprima, y publique, circule y se le 
turoso como está llamado á serlo. A ello tenderán siempre los dé el debido cumplimiento. 
esfuerzos del Ejecutivo, contribuyendo á tan elevado fin más ''Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, ea México, 
que ot~o alguno, el influjo patriótico y prudente de las Cáma- á tres de Septiembre de mil novecientos uno.-Porjlrio Díaz. 
ras legisladoras. -Al Sf!cretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré-

VARIAS NOTICIAS. 
Homicidio. 

Fh..lrentino Martínez, Director de la Escuela de nii'los del 
pueblo de San Andres, Molango, el día 2 del actual dió muer
te á Doroteo Rubio. Del hecho tomó cono

1

cimiento la auto
ridad judicial. 

dito Público, Licenciado José Y. Limantour.-Presenten 
Y lo comunico á. Ud. para su conocimiento y fines consiguien

tes. 
México, Septiembre 3 de 1901.-Limantour.-Al Goberna

dor del Eat.1ido de Hidalgo.-Pachuca.11 
Por tanto, mando se imprima publique y circule para su 

cumplimiento. · 
· Palacio del Gobierno' en Pachuca, á 21 de Septiembre de 
1901.-P~dro L. Rodriguez.-F1·ancisco Hernández, Secreta-
rio general. • ' 
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Secretaria de Estado y del Despacho de Fomento, Coloni- apropiada, con el visto bueno del inspector que se nombre, 
&ación é Industria.-México.-Seccióo 5. • solicitando la a.probación de la Secretaria. . 

&tampillas por valor de cuarenta pesos, debidamen.te can- . El duplicado de dichos planos se devolverá á los concesio-
celadas. · narios con la nota de haber sido ó no aprobados, y el otro 

ejemplar quedará en los archivos dA la Secretaria. 
CONTRA TO Art. 9 q Dentro del plazo de treinta y seis meses, conta. 

CELEBRADO entre el C. Leandro Fernández, Secretario de Estado y dos desde Ja fecha de la promulgación del mismo 9ontr:¡to, 
del Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la. los concesionarios darán principio á la conRtrucc16n dA las 
Unión, y e] Sr. Lic. Fernando Vega, en la de los Sres. Andrés Alda.- obras. las que deberán quedar terminadas, .á más tRrdnr, c!en
soro, José de Landero y Cos, José López Portillo Y Bojas, Gilbert.o tro de los ocho años, contados desde:la misma fecha. 
Gómez, Manuel.Fernández del Valle y Sra. María del Re.yo Estavi- Art. 10. Una vez concluidas las obras hidráulicas y eléc· 
llo, viuda de González, para el aprovechamiento como riego Y fuerza. tricas, aprobadas por la Secretaría de Fomento y hecha por 
motriz de las aguas de la. laguna de la. Magdalena. en el Estado de ésta la declarnción correspondiente, se AXpP.dirá á los conce
Jalisco. 

sionarios el título que les asegure el derecho al uso 1 apro-
Art. 1 c. Se autoriza á los Sres. Andrés Aldasoro, José de vechamiento de las aguas, objeto de este Contrato, fiJá.ndoee 

Landero y Cos, José López Portillo y Rojas, Gilberto Gómez. en el mismo título el volumen de agua que se ha de aprove-
1\fan uel Fernández del Valle y Sra . .María del Rayo Estavi- char como máximum. 
Uo, viuda do González, para que por sí ó por medio de la Art. 11. Los concesionarios podrán construir sobre los ca
Compania que al efecto organicen y sin perjuicio de tercero nales que establezcan, los puentes que juzguen necesarios para 
que mejor derecho tenga, puedan ~jecutar las obras hidránli el tráfico particular, presentando preYiamente los planos á. la 
cas necesarias para aprovechar como riego y fuerza motriz Secretaria de Fomento para su debida aprobación y quedarán 
Jas aguaH de la lttguoa de la Magdalena, ubicada en el duo- obligados á construir, también por su cuenta: los puentes que 
décimo Cantón en el F...sta<lo ele Jalisco, en la cantidad máxi- demande el tráfico local 6 general. siempre que atravi~sen con 
rila que se fijará por Ja Secretaría de Fomento en Yista del sus canales algún camino 6 calzada ó v(a de uso póbhco, pre
proyecto y do los estudios que se ejecuun y teniendo en sent.ando los planos respectivos y recabando la previa a.proba
cmmta Ja reserva de cien litros por segundo que están com- ci6o correspondiente, ya sea de la Secretaría de Fomento y 
prometidos y In conserv11ción de la pesca y do la navegaci~n. del Gobierno del Estado de Jalisco 6 ya de la Secretaría de 

A rt. 2 ~ J ... oH concesionarios quAdan obligados á construir Comunicaciones y Obras Públicas, según el caso. 
l~s o~ras necesarinR ó. fin. dn quo las poblaciones r prop.ieta· Art. 12. Los concesionarios q_uedan sujetos en lo q~e se re
rJOs ribcrenos, 011 todo t11•mpo t.-ngan ol algua a la m11ma l 6crc al presente Contrato á la inspección del Ingem~o que 
distancia quo ª!1 'ªactualidad, á fi~ 1lo q.110 no 10 perjudique nombre la Secretaría de }l"'omcnto y obligados á contribuir para 
Bll aproveclm!111ento y pue~Jnn 11Pg111r haciendo usn tle ·'ª lagu· ayuda de los gastos <le inspección con la suma do $250.00 dos
na para nguujott do suR nnamalos y para todoa lot Jeuau apro- 1 ctc:ntm. rincucnta pesos mensuales que onterard.n adelantados 
vcchumiontos quo uctu11lmm1te ver1ficnn. ~n la Tt.'tiOrcria Gtmcral do la Fcdornción desde la fecha en 

Art. !J C? Po.ilrá11 loH conco1tion11riua, do aeuerJ,. con laa <aua Jt•l.au dar principio á los trabo.jos de reconocimiento y 
Jeyos de In mutorin, adquirir los tA•rrN10trC nacional"'."tl que so trazo par-.. la luculizaciún do las obras hasta la conclusión..I_ en-
deacubran cou ll\ extracción del Yolnmen dttl agua qae ftje la 1 trep delaitha de Ju minnU. .. ~ 
Secretarla de Fomonto, pero quedando obligadoe' trupa· En cu.o de que l<>11 concesionarios no cumplan con lo preve
sar}og on las misUlllll con<licio1wa on que l<>A arJquit-ran á loe nido en el pret1ente. artículo.' convienen en que se les aplique 
prnpietarioa Ó i\ pueblos riberenos qutt lo solicr @D para que ' la f'acolt.aJ ec<>DÓWICO.C0&Ct1VL 

puec.luu seguir liudnnc..lo con las aguas de la l1guna. Art. 13. Los concesionarios tendrán el derecho de vía por 
Art. 4 '? Los cnnc~sionnrios po<lráu utili;:ar gratuh.amonttt la anchura huta do seis metros en toda la extensión de sus 

si así Jos con\•iuioro, las •>l>rtta qutt h1yau aiJo t-j@CUtadu por ~lee, 'uno y otro lado de ~nos, además del ancho de loe 
el General Hefugio l. Goudlez, á las que ª" reliel't9 la decla· uuamoe canalea. 
ración da caducidad respactiva. Art. 14. Los terrcno8 de propiedad nacional que ocuparen 

Art. 5 ~ Los concosionarioa se comprometen á producir los concesio~riOB en tcxla.s las extension~s de que habla el ar. 
totln la energfa bitlráulic& suac..-ptible de obtenerse J utilizar tfculo ª!ltenor, y los que lleguen á nec~s1tar para recept~c~los 
Ja fuMza directamente aplicada en f'l lugar ó bion trao1Cor- Y depó&1to& de ag~a, almacenes, estaca?ne.s y otros ed1fic1os, 
mnrln eJJ energía elt!ctrica y tr~uamitirla í. donde les con· los tomarán gratn1tamen~ conforme al inciso 111 del artículo 
venga. 3 q de la ley de 6 de Jumo de 1894. 

Art. 6 ~ Para la transmisión de la enf'rgia eléctrica, los A.rt. 15. Los_co!1cesionarioa podrá.~. tomar, c?nfomie á. las 
concesionnrios quedan autorizados para est.blecer YÍU aéttU leyes de exeropL&CÍÓn J>Or causa de ~faJidad púbhca, lo~ ~rre· 
por mt\dio de postes de siete mf'ltros de alto, por lo menoe. y nos de propiedad particular nec:esanos pa.ra el esta~lec1m1ento 
alambres con ó sin envoltura, ó bien vías subteiriDMS por de sus acued?ctos Y dependencULS, depósi~, estaciones Y de
medio de n1ambres y tubos instalados de la manera más más acceeonos, de a.cuer_do con la Cracci6n IV. del artículo 
apropiada. 3 9 de~ l~y de G de Jumo de 1894, en conformidad con las 

o L · · ed bl" d á reglas mgwentes: 
Art. 7 · os conces1ooar1os qu an o 1P. os p~ntar L En ca.so de q.ue no haya avenimiento entre los concesio-

á l~ Secre~arí.a de Fomento dentro del térmm? ~u~ fija el narioa y los propietarios de los terrenos, se nombrará un pe
art1culo s1~11ente, ~l l?royecto de las obras h1draulicu ~on rito valuador por cada un.a de las partes, y ambos present&ntn 
una. memoria des~nptiva y los planos y perfiles necesarios á las mismas sus avalúos dentro del término de ocho días, 
para Ja mayor claridad de los detalles del proyecto. contados desde su nombramiento. Si los avalúos son discor-

Art. 8 ~ Los reconocimientos del terreno para la locali· dantes se someterá el negocio á conocimiento del Juez de Dia
zación de las obras hidráulicas, Jos comenzarán los concesio trito del Esta.do de Jalisco para que nombre un perito tercero 
nario1 dentro de seis m , rontados desde la fecha de la en discordia que emita su dict.amen dentro del perentorio tér
promulgación del present eontrato, y dentro del plazo de mino de ocho días, contados desde su nombramiento, eobre lo 
ninticuatro meses, contad s desde la misma fecha, presen- que sea de justicia. dar por indemnimción al dueiio de 108 te
tar•o á Ja Secretaria de Fomento loa planos y perfiles re1ati- rrenos que deban ser ocupados. El Juez de Diatrit.o, teniendo 
Toa' dichaa obru, por duplicado '1 á eecala m~trica decimal en cuenta lu opinionee de l<>t1 perito. y laa pruebu que laa 
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p~rtes le presentaren, mientras aquéllos emiten su dictamen, 
fiJará el monto de la indemnización dentro de tres días. El fallo 
del Juez de Distrito se ejecutará sin más recurso que el de 
responsabilidad. 
~ II. Si el duefí.o del terreno que deba ser ocupado por causa 
de utilidad pt1blica para. la construcción do los acueductos, de
pósitos, dependencias y accesorio8 no nombrase su perito va
luador dentro del término de ocho días, después de notifica.do 
por el Juez de Distrito á pedimento de los concesionarios di
cho funcionario nombrará de oficio un valuador que repres~nte 
los intereses del dueño. 

III. En todo caso en que sea necesario ocurrir al Juez de 
Distrito, dicho .funcio!lario, si l~s concesionarios lo piaieren ó 
no les fuere posible fiJ~r. l~ cantidad de terreno que necesiten 
ocupar,. come!1zará. el JUlc10, s~ñalándose por el Juez, previa 
audiencia del mgeruero del Gobierno 6 en ausencia de éste del 
perito que no~brare. el mismo ~~e~, una suma .que deberá 
quedar en depósito n11entras el JWcio se substanCia y autori
zando á los concesionarios para ocupar provisionalmente el te
r;eno de que s~ trata, sin perjuicio de que si el avalúo defini
tivo de los pe~itos fuese mayor ó menor de \a suma depositada 
por los conces1onar1os, paguen éstos lo que faltare ó recojan el 
exceso. 

IV .. S~ el poseedor ó dueño del terre!1? gue d~ba ocuparse, 
fuere incierto ó dudoso, por causa de litigio ú otro motivo el 
Juez de Distrito fijará como monto de la indemnización ' la 
cantidad que resul~are en vista d~l avalúo del perito que i:om
bre y del que el mismo Juez designe en representación de los 
le~í~imos dueños ~el terreno en. cuestión. La cantidad que de
fi.ruttvt.mente se fi.Je será depositad~ conforme á las prescrip
c10nes legales para entregarla á quien corresponda. 

(Continuará). 

EL PETROLEO 
COMO COMBUSTIBLE EN LAS FÁBRICAS DE AZUCAR. 

En una reunión do la Sociedad de fabricantes do azúcar de 
Luisiana, verificada últimamente, el capitán P. S. Morris dió 
lectura á un discurso en que, tratando del empleo del petro
leo como combustible, dijo: 

La practica bilidad del uso dal petróleo como combustible 
está ya perfectamente demostrada· en varios establecimientos 
no sólo de los Estados U nidos sino también del Canadá, d~ 
Rusia y de otros varios paises. En la actualidad lo emplean 
millares de las fábricas situadas cerca de los centros p:-oduc
tores, y si el empleo no se ha hecho general todavía es por
que no en todas partes se consigue en la cantidad nect>saria 
y en tiempo oportuno. Cuando se tiene la segul'idad del abas
to, el único problema importante que hay que resolver es el 
que se refiere á la economía. En California, donde el petróleo 
abund'l, las industrias que no lo han adoptado ya lo están 
haciendo tan aprisa como pueden cambiar los hogares de las 
calderas de vapor. · 

Aun prescindiendo de la baratura, el petróleo ofrece varias 
ventajas qu.e l'eco~iend~n su empleo~ Tales son, por ejemplo, 
la constancia y umformidad del fuego, la ausencia del humo 
y de cenizas y la mayor duración de los quemadores relativa· 
mente á. las parrillas. La importancia de estas ventajas sólo 
¡mede apreciarse cuando el petróleo se ha estado usando por 
algún tiempo en los establecimientos en que antes se usaba 
carbón. U na economía de gastos aparente y apreciable desde 
luego es la que se obfü~ne con la. supr.esión · de los fogoneros. 
El petróleo se recibe y se almacena en grandes tanques desde 
los cuales va por sí solo por cañerías á. los quemadores, y un 
solo individuo puede suministrar todos los cuidados que re
quieren los fogones de una batería de doce 6 má.s calde.ras 

Las demás economías que se obtienen del empleo del petró
leo dependen de la clase de quemadores que se adopten y de 
la manera como se haga su instalación, pu~s. ~ bien la alim:n· 
tación por gravedad representa un gasto irucial más pequeno, 
el resultado no es á la larga tan satisfactorio como el que se 
obtiene en una instalación mejor hecha. 

En cuanto á la potencia. calórica de las dos clases de combus
tible, conociendo la de carbón q.ue se usa, cmi;io debe conocer 
todo administrador de una fábrica, es muy fácil hacer la com
paración tomando por base que una libra de petróleo evapora 
15 libras de agua á la temperatura de 212º F. Por ejemplo, 
si una tonelada de carbón evapora, atizando á mano y por el 
método más eficaz, á razón de 8} libras de agua por cada libra 
de combustible 6 una tonelada de petróleo evapora á. razón de 
15 libras de agua, resulta que 1,166 libras del segundo produ-· 
cen el mismo resultado que 2,000 de carbón. 

Equipo y r,osto.-Un tanque de 12,000 á. 15,000 galones 
de capacidad, que es suficiente para las fábricas que usan una 
füerza de 100 á 600 caballos, se compra en este país por unos 
$400. Las planchas de acero que componen el casco deben te
ner no menos de un cuarto de pulgada de grueso, y la tapa de 
arriba. debe tener un registro con tapa de tornillo, así como 
también ha de haber en el tanque rebordes para la conex~ón 
de los caños. 

Bombas y sistema circulatorio.-El sistema circulatorio se 
compone de una ó dos bombas construídas especialmente para 
petróleo, y montadas en una base de hierro fundido con cube
tas para las goteras, que comunican con el tanque de depósito 
y otro tanque pequeño de donde se toma el petróleo para 
filtrarlo, calentarlo y hacerlo pasar á los quemadores con la 
presión que convenga. En todo caso es de recomendarse tener 
dos bombas, para · poder usar una mientras la otra se limpia 
y recibe las composturas que haya menester. Un sistema cir
culatorio como éste cuesta de $400 á $600 y tiene toda la ca
pacidad necesaria. para establecimientos que usen 2,000 caballos 
de fuerza. 

Comtnu:ci6n del hogar .-Su costo depende en gran parte de 
las circunstancias locales. El material principal es el ladrillo 
refractario. ·En este país se calcula en promedio en $150 por 
cada caldera. El fogón se compone de una serie de caños de 
aire, puestos en el lugar que en los de carbón ocupa el cenicero, 
para calen~r el aire que por ellos pasa antes de entrar en la 
cámara de combustión. El volumen del aire que entra se de
termina abriendo la puerta más ó menos, y como la buena 
combustión depende en gran parte de la. ma.nera. como el aire 
entra, se comprende fácilmente que la colocación de los caños 
se debe hacer con esmero. Además de los caños hay que poner 
en el fogón un tabique de ladrillos refractarios delante del 
puente para difundir la llama con el fin de que el calor no se 
dirija á un solo punto. 

Quemadores.-Los quemadores de petróleo cuestan de $10 á 
$25 cada uno, pero los hay de muchas clases y hay que esco
aer aquellos que atomicen 6 pulvericen bien el combustible. 
El número que de ellos se necesite depende del tamaño del 
fogón, y generalmente se pone uno por cada 125 caballos de 
fuerza que se haya de producir. La pulverización del petróleo 
se verifica por medio del aire comprimido 6 con vapor, siendo 
el segundo preferible en muc~os. casos porque su fuerza do 
expansión hace que la pulverización sea más completa. 

Cañerías.-Las cañerías para la conducción. del petróleo & 
los tanques ó de éstos á. los quemadores, se deben poner bajo 
tierra en cuanto sea practicable, y todos sus ramales, así como 
también la parte que sube de~ suelo á. la hornalla, deben estar 
provistas de buenas llaves ó válvulas.. Las partes de cañería 
que estén descubiertas se deben ~e~er protegidas para que no 
sufran a vería. El costo depende, naturalmente, de la clase y 
el tamaño. · · 
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A VISO IMPORTANrrE. 

· Por orden superior se hace saber á las personas anotadas al 
calce del presente, que en la Sección de Estadistica y Fomen
~o de esta Secretaríh., se encuentran á su disposición Jos ob
Jetos que remitieron paro. que fueran exhibidos en el Certámen 
Internacional verificado en la Ciudad de París el afio próximo 
pasado. 

Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodol/o lwnza, Oficial 
Mayor. 

PacltUca.-Luisa Martiarena. Flores de concha.-Una me
. cedora bordada.-Un cojín. 

Matilde García, Dos almohadones bordados. Un paiiuelo. 
U na camisa bordada, 

Carlota López.-Un porta panuelos. 
Evangclina Manning.-Un targetero. 
Otilia Quinones.-Un cojín. 
Cármen Munóz.-Flores artificiales. 
María de J esúe Martínez·-Cubre buró. 
Angela Ponce.-Doce servilletas deshiladas. 
María de Jesús Mercado.-Una camisa bordada para nino. 
Compafl{a del Real del Monte y Pachuca.-Una caja plomo 

-con un frasco ácido sulfúrico, otro con sulfato de cobre y 
nrios paquetes de sal. 

Francisco Rule.-Once fotografías. 
P. López R.-Dos piezas música. 
C. Ta bon da.-U na pieza música. 
J. Manzano. - Geografía del Estado. 
Real del .i.llonte.-J esús y Mercedes Lozano.-Dos costales 

tramados lana. 
N ntalia Acosta.-U u velador .-Un alfiletero. 
Concepción Ac!>sta.-Un ayate bordado y un quixquemetl. 
Tizayuca.-Director de la Escuela Oficial.-:-Una cajita con 

1ólidos geométricos. Trabajos escolares. 
Tulancingo.-Marina Olvera.-U n cuadro al oleo. 
Martín Garcia.-U na manta para viaje y dos cobertores. 
Aca.xocllitldn.-Silviana Torres.-Un pan~lo. 
A. Lara."-\ Dos folletos.-Una lotería prosódica. 
I. González.-Lectura y escritura. 
l.xmiqnilpan.-J efatura Politica.-Doce artefactos de ixtle. 
Atotonilco.-J. M. Castat1eda.-Piezas música. 
Huasca.-Maria Eleazar Monter.-Un amito bordado. 
Actopan.-Elisa Martfnez.~Una enagua tejida gancho. 
María Ordoiiez.-.. U na camisa bordada. 
Emeterio Zerón .-Cuatro gamuzas. 
Molango.-Dolores Angeles.-Una cajita maderas finas. 
Guadulupe Ramirez.-U na canastilla con flores artificiales. 
Luis Castillo.-Tres pieles animales. 

Huickapan.-María Tapia.-:- Un cuadro con bordado. 
José M. Villagrán.-Botas fuertes de gamuza. 

Zacualtipdn.-Leonardo Granados.-Pa~ de hormas. 
Abelardo Lemus.-Par de botines de charol. 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria. 

19 Se convoca postores para el transporte de corresponden .. 
cia y demás objetos transmisibles por el Correo entre Ixmiquil .. 
pan y Tetepango, Estado de Hidalgo, tocando Cocineros, P.e. 
dre~al, Mixquiahuala y illapa. 

2 Los medios de comunicación que deberá ser empleado en 
dicho servicio, será en el de carruaje y acémila alternativamen
te en cada viaje. 

39 El número de viajes redondos será de 312 al año, seis por 
semana tocando los correos los puntos arriba expresados y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la linea 
que éstas les indiquen. 

411 Cada viaje simple deberá ser efdctuado en (Indíquese el 
menor número de horas consecutivas). 

5° Será obligatorio y asi se estipulará en el contrato relativo,' 
el transporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
especial. · 

69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviel!l4' 
bre próximo y su duración será de 2 años. 

7° Les postores deberán constituir como garantía al eoste .. 
nimiento de sus propuestas, un dep6sito de $ 100. 00 á disposi
ción de la Dirección General de Correos en la Oficina del Tim
bre de Ixmiquilpan y del cual acompañaré. un certificado dentro 
del pliego que contenga aquellas. Este depósito quedaré. á be
neficio del ramo de Correos, si el licitante dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha en que se le comunique .la acep
tación de su postura, no formaliza el cónvenio correspondiente. 

8° Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantes, 
serán enviados directamente por ellos á la Dirección GeneriJ. 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac
teres bien visibles: 11 PropuAstas para el desempeño del transpor
te de piezas postales entre Ixmiquilpan y Tetepango.11 

9º A las propuestas de referen~a deberá. ser agregada por 
IOI licitantes, la del fiador que ha de garantizar el cumplimien
to de la11 obligacimaes que contraigan ·en virtud del convenio 
respectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la cau
ción aludida, deberá ser de la mitad de la remuneraci6n que ae 
pacte al año por el servicio que se contrata. 

10º Los pliegoe serán abiertos en presencia de los interesadoe 
ó de sus legltimos representantes el día 16 de Octubre prtsximo 
~on las formalidades legales. Ocho dias después se comunicará 
á quién de los po~tores se adjudica el contrato, de a.cuerdo can 
el art. 118 del Re~lamento del Código Postal. 

11 º En igua!dad de circunstancias se dará preferencia á 101 

postorea radicados en alguno de los puntos de la linea. 
12° Tan luego como se decldre cuáles HOn las propuestas acep

tadait, los postores á quienes se deseche las suyas, podrain reti
rar 1u cantidades que hayan constituido como dep6sio, segWi 
el art. r de esta Convocatoria, en la inteligencia de que éata 
subfistirá conforme al art. 141 del Código, se admite alguna de 
las propuestas desechadas al principio por no formalizarse~ 
que primeramente se aceptó. 

En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato, con
servará el depósito respectivo á disposición de lB Dirección Ge· 
· neral de Correos hasta haber formalizado aquel, como lo expre9. 
el art. 7'! y mientras no se otorgue. la fianza á que se refiere el 
art. 9° de esta prt>pia Convocatoria. 

13° La Dirección General de Correos se reserva el derecho 
de no aceptar propuesta alguna de las que reciba, cuando ~los 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados. . 

14 º En caso de duda con respecto á otros pormenores referen
tes á este asunto, loe interesados podrán obtener los informes que 
desearen en la Administ~ación Local de Correoe de Ixmiquil
pan ó Tetepango y si,fuere necesario en esta Dirección General. 

México, 24 de Julio de 1901.-Maniul di Zamt1tOJU1 J.Ja-
eld11. . 
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pee 
SEOCXC>N' DE A. VZBC>&. 

NO HAV QUB AOARRARSB 
de pajas. Se dice que los ~ue so abogan 
se agarran hasta de pajas. Eso es natural 
puesto que no ven otra ooea mejor 6. qu6 
asirse. Es el mismo principio, do "onal
guier puerto os bueno en una tormenta." · 
De todos modos, la paja no le salva la 
vida al que se nho~a ni hay probabili
dad de que el afligido marinero encuen
tre un puerto seguro cada vez que corro 
hacia la tierra. ~l salvavidas cienti1loa
mente construido es mejor que una pa
ja y el saber la manera do aguantar u
na tormenta es mejor que el confiarse 
6. la suerte buscando un puerto en el 
momento de apuro. Es precisamente lo 
mismo en toáa clase de enfermedades. 
Cuando uno necesita un abogado necesi
ta tambien una constancia de que co
noce las leyes. Un barco toma un prác
tico con la idea do que él conoce bien 
el canal conveniente y puede evitar loe 
puntos peligrosos. Y cuando vuestra vida 
está amenazada por una enfermedad, na
turalmente doseais un tratamiento que ha
ya tenido buen éxito en otros casos análo
gos. Esto aconseja el sentido comun en el 
asunto y nadie lo podrá. disputar. Y es 
precisamente porqué el eficaz remedio, la 

PREPARACION DE WAMPOLB 
jamtí.s falla en curar las enfermedades pa
ra las que se recomienda y por qué goza 
de fa confianza del pueblo y de la pro
:f esion médica en toaas partes. El . mé
dico que la receta y el enfermo que la 
toma no se están agarrando á pajas, pues 
hace lo que ee pretende qua haga, lo mis
mo que el agua al apagar un incendio. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
los . principios nutritivos y curativos del 
Aceite de Hígado do Bacnlao Puro, que 
extraemos do los hígad9s frescos del baca
lao, combinados con Jarabe de Hipofosfito11 
Compuesto, Extractos de Malta y Cerezo 
Silvestre. . Pronto detiene la pérdida de 
carnes en las enfermedades debilitantes, re
construye el cuerpo. y arroja de la sangro 
a9uellos perniciosos gérmenes que canean 
Fiebres, Escrófula, Reumntismo, Influenza, 
Tísis, etc. Eficaz desde la primera dósis. 
"Nadie sufre un deaengano con esta." De 
venta en todas las Droguerías y · Botiou. 

Recibido. Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechos enterados 
eal la . Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

i e 

JUDICIALES. 

y para que se publique tres veces : en el expresado perió· 
dico expido el presente. . 

z~cualtipán, Septiembre 7 de _1901.--Adol/o Lémus, Srio. 
. 3-2 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
Septiembre 24 de 1901.-Recibido. Septiembre 28 de 1901. 
-Quiroz. 
......... ..: ....... -........ -................... -................................ .._ ............ .....;. ... ..__...,.,.. .............. --

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DJIL DISTR~TO DE PACHUCA.. 

EDICTO · . 

El Lic. Eleuterio Castillo Ramfrez, Juez de lo civil da 
este Distrito, ha mandado se cite á las personas que se 
crean con derecho á la herencia yacente dé Dou Trinidad 
Espitia vecino que fué de esta ciudad, 'para que se presenten 
á dedu~ir el que les asista, dentro de los treinta días siguien· 
tes á la tercera publicación de los avisos en este periódico. 

Para su publicación por tres ':eces seguiias en el uPeriÓ· 
dfoo Oficial11 del Estado, se expide el pre~ente en Pachuca, 
á veinticuatro de Agosto de mil novecientos uno.-Amador 
Castañeda. Srio. . 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Septiembre 26 .de 1901.-Recibido, Septiembre 26 d~ 1901. 
-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE!ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPA.N. 
CONVOCATORIA. 

El C. Juez de primera Instancia de este Distrito, ha. man· 
dado en los autos intestamentarios de Epifanio Chavarria, 
vecino que fué del barrio del Rincón, s~ cite Has personas 
que tengan derecho á la harencia para que sA presenten en 
este Juzgado á deducirlo en el término de treinta llias á 
contar desde la fecha de la ·última publicación de la presen· 
te, que por tres veces consecutivas saldr~ en el 11Periódico 
Oficialu del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en 
dicho periódico, expido la presente en Actopan, á treinta y uno 
de Julio de mil novecientos uno.-Emilio Tapia, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterados, 
Septiembre 19 de 1901.-Recibido, Septiembre 24 de 1901. 
-Quiroz. _ ... .., ... .., ... ..,..,..~ ... ..,.....-.... --,_ _ _.__ 

ESTADO DE HIDALGO. 
J O'ZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO llE HU&JUTLA. 

REMATE. 

En el juicio verbal ejecutivo seguido por Don Leopoldo 
F. Flores contra Doc Antonio Albino, el Sr. Juez de 1ª los- · 
tanci~ del Distrito C. Lic. Javier P. Herrera, con fecha siete 
del actual mandó se proceda al remate de Ja casa situada 
en 11Los Horconesu de este Municipio y derecho de tres 
pesos primitivos fincado en la Hacienda de Tancazabuela del 
Municipio de Chiconamel, Cantóu de Tantoyuca uel Estado 
de Veracruz, sirviendo de base para la almoneda las sumas 
dA veinticinco y noventa pesos en que respectivamente han 

ESTADO DE HIDALGO. sido . valuadas la casa y el derecho; y mandó se hagan las 
JUZGADO DE¡• INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAH. pubh~a~iones de lf~y, en los periódicos 11úficiaJ11 del Estado 

A.VISO, Y. 11 D1a~10 del Hogar11 de· México, por tre3 veces, de siete en 
En la sección segunda del juicio intestamentario del finado s1"te d1as. 

Zenón Chagoya, vecino que fué de esta población. el C. Lic. Y en cumplimiento de lo m~ndado expido la presente en 
Filiberto Rubio, Juez de primera Instancia de este Distrito demanda de postores; advirtitmdo qua el remate tendrá lugar 
que conoce de los autos, cou fecha de ayer ha mttnda.do se á_ las 10 a. ~1. del décimo día siguiente á la última publica· 
cite á·las personas á que se refiere el artículo 1,522 del Có- c1ón· en. el primero de los periódicos mencionados. · 
digo de procedimientos civiles, para. la formación de los Hue1utla, Septiembre nuev~ de mil novecientos uno.
inventarios y avalúo de Jos bienes pertenecientes á dicha· Modt1to G. Rubio, Srio. · 20-28-4: 
1ucesión, cuya diligencia dará. principio á las diez de la Administración de R~mtas.-Huejutla -Derechos enteradoa. 
manan·a del octavo día útil después de la última publicación Septiembre 10 de 1901.-Recibido S

0

eptiembre 17 de 1901 
~lo• edictos en el u Periódico Oficial u del Estado. -Quiroz. ' . · 
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MINERIA . 

ESTADO DE HmALOO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUOA. 
Núm. 52.-El C. Alfredo Bishop, vecino de esta ciudad, 

solicita con cuarenta pertenencias y las demasías que resulten 
y con el nombre de 11Ampliación de Copérnico,11 para explo. 
tar minerales de pinta y oro, el terreno libre que existe An el 
Municipio y Distrito de Pachuca, al Sur de la mina 11Copér· 
nico,11 al Norte de )as de 11Potosí11 y 11 San Cayetano .Maravi· 
Jlas,11 al Orient8 de Jas de 11Almaráz11 y 11Lozano,11 y al 
Poniente de Ja de 11EJ Dulce Nombre.u 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
topógrafo C. Pedro Rioseco de esta vecindad. 

Queda abierto un término de cuatro meses para Ja substan
ciación del expediente. 

Páchuca, Septiembre 30 de 1901.-Leopoldo Rosales. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Septiembre 30 de 1901.-Recibido, Octubre 1° de 1901.
Quiroz. 
--"""""' ..... "'"""""""',_ .. ,, ...... """"' ..... """""' ....... ..,.., .... " _ _.._............._,.,""_ 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 50-El C. José de ·Landero y Cos, vecino de la 

ciudad de México, solicita con seis pertenencias y las dema
sías que hubiere, y con el nombre de 11Santo Tomás de 
Aquino, u la mina de metal de plata y oro conocida antes 
con el nombre <le 11Voltaire,11 situada en la Municipalidad 
y Distrito de Pachuca, teniendo como linderos: al Norte 
terreno libre, al Sur Jas minas 11PengeJiy11 y 11San Luis,11 al 
Oriente, la de 11San Carlos11 y al Poniente la de 11San Pedro 
Alcántara. 11 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
de minas C. Guadalupe Sáncbez de esta vecindad. 

Queda abie1'to un término de cuatro meses para la substan-

Practicará la mo<lición sin perjuicio <le tP.rcero, el Sr. Perlro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación clel Axpediente. 

Zimapdn, Septiembre 17 de 1901.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimnpán.-Derechos enterados, 
Septiembre 19 ele 1901.-Recibido, Septiembre 2G de 1901. 
-Quiroz. · 
,,., .. , •••• ""'"'""'"'""'" .. '""'"'"'º'"'"'''•'""'"'"" ... '"'"""'"'""'"""'"'"._ ......... "" .. ""'"'""_"_ 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENOIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MlNERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 87.-El Sr. :Ft!liciauo Gán<lara de Velasco, mayor 

de edad, minero y vecino de esta ciudad, solicita la conC8· 
sión de quince pertenencias á un criadero de estano que se 
encuentra en las cuencas formadas por los cerros de L& 
Calavera y Quita Calzones perteneciente al Municipio y Di•
trito de Jacala, cuyas pertenencias no tienen colindancias 
mineras y se distribuirán: tomando como centro el puerto de · 
A.molar, se medirán.tres pertenencias al Norte, dos pertenen
cias al Sur, cinco pertenencias al Este, y cinco pert~nencias 
al Oeste, llevando este fundo el nombre de 11Las Casiterides.u 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término do cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Septiembre 18 de 1901.-Luis G. Sánclttz. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimapún.-Derechos enterados, 
Septiembre 19 do 1901.-Recibidt>, Septiembre 26 de 1901. 
-Quiroz. 

DIVERSO S AVISOS. 

ciación del expediente. P R O T E S T A . 
Pachuca, Septiembre 24 de 1901.-LeopoMo Rosales. 3-2 . . _ . ~ _ 

Administración de Rentu.-Pachuca.,-Derechoe enteradOI,- El L•o. .Don Man~el Antonm Beho, com~ . apoderado de 
Septiembre 27 de 1901.-Recibido, Septiembre 27 de UJOl. Jo.sé Gut1érrez, Feh~e Noche~uena,. VaJer1aoo .Benítez. J' 
·-Qufroz Miguel Percastre, vecmos de C1enegmllas de la c1rcunscr•p· 
_,,1.,,,....,V..:v1 .. "'"'""'"''"~"'"'""'""'..,.,,_, ción del pueblo de SIKl Nicolás Ateco:xco, Municipio de 

EsTAnu DE Hmuoo . San Aguetio 1\[etzquititlán dol Distrito de Metztitlán, r-· 1·li· 
COMPANIA BENEFICIADORA DE lfE'r.'\LES citó ante el Juez de 1ª Instancia de dicho Distrito, C• 110 

H.A.OIENDAS DE S.AN FRANOlSCO.-P ACHUCA. neto de jurisdicción voluntaria, posesión judicial d'el ten• •lO 
- Soci~dad Anónima. - llamado •1LoR Llanetes.11 El ,Jutiz, accedu~ndo á la solicit. d, 

DIVIDENDO N'ÓM. 74. practicó la diligencia el día ocho de Ju1io del corriente a1'\01 

El Consejo de Administrnción en sesión del 23 del actual recorriendo los linderos senala<los en nquella; pero AD vhtud 
acordó un reparto de (2 pg) dos por ciento ($1.00 por ac· de que en el curso de dicha diligencia nos presentamos Ma .. 
ción) sobre el valor nominal de lns (6,000) acciones que riano Gutiérrez y yo, significando el primero haberme vendi
forman la CompaOía y en cmmto. de las utilidades del ano do el terreno nombrado 11(;orral Falso,•• y yo que, con mi 
social en curso. carácter de dueilo, me oponía á que <m la posesión se com .. 

El pago so ~fectuará desde luego, en México en el Banco prendiera el referido sitio de 11Corral Falso;u el mencionado 
de Londres y México y en Pachuca en ol despacho de la SeOor Juez, al ternainar la diligencia, puso á los representado1 
Compañía. del Senor Belio en posesión del terreno cuyos límites se 

México, Septiembre 25 dA 1901.-Por el CoosPjo de Ad- recorrieron. solamente por Jo que hace á las fracciones en 
ministración, Albo. Cajiga Berruecos. 3-3 que no hubo oposición, y por lo que respecta al sitio lle 
Administración de Rentas.-Paehuca.-Derechos enterados, uCorral Falso,u dejo á salvo los derechos que sean proceden· 
Septiembre 26 de 1901.-Recibido, Septiembre 26 de 1901. tes, para que aquellos á quienes competan los ejerciten en ta. 
-Quiroz. via y forma quf\ sea arreglada á la ley. 
-"'·'"-'"""'""""'"'_,, __ ----"'""" .. En tal virtud, continúo en posesión del sitio de uCorral 

EsTADO DE HIDALGO. l 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO Falso;·u más como tengo noticia de que los representados de 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. Senor Belio pretenden vender todo el mencionado sitio ó 
Núm. 86.-El Sr. Antonio Guerrero, mayor de edad y parte de él, para qne nadie alegue ignorancia en cuanto á : 

vecino de esta ciudad, solicita con cuatrv pertenencias la mis derechos, por t.~l presente los hago conocer al público, . 
co.ncesión de la mina de metales de plomo y plata denomina- protestando contra toda ºI er:lción que los referidos Seftorea 
da uEI Rosario,11 sita en el panino del Monte de esta Moni- ú otra persuna baga~ respecto del sitio 11 Corral Falso, 11 sin 

· cipalidad y Distrito, en cuyo fundo quedará comprendido el mi consentimiento. 
. socavón que corresponde á la referida mina la cual ·fué Pachuca, Agosto 26 de 1901.-Antonio Gómez. 3-1 

declarada caduca por no haber rcubierto el impueíto respec· Administración ile Rentas.-Pachuca.-Derechos enteraílos, 
tivo la testamentaria Agustín Calderón. · Octnbre 2 de 1901.- Recibido, Octubre 2 de 1901.-Quiru.:. 
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PERIODICO OFICIAL. 

lm°J.oo DE HmJ.LGO. EsTJ.Do Dr. HIDuoo. 
TESORERIA MU~ICIPAL DE APAM. PRESIDENCIA l\IUNICIPAL DE l\lETZTITLAN. 

RDUTZ .l VISO. 

PRtJaRA .u.iroNm.t. • A disposición de esta Oficina. denun~iados en calidad de 
A Ju diez de Ja mañstna del día die% ~el prÓXl!flO entrante mostrencos, se encuentran un buey bayo colorado con un 

Octubre, tendrá verificativo en esta Oficina la P~!D~ra almoj fierro en la costilla lado izquierdo; y un toro prieto con el 
Deda en calidad de remate, de un terreno ~nN ~ ª PºB: fierro G. en la pierna lado derecho hacia arriba. valuados 
Oriente con Ja Hacienda de Ocote~, porl e d l e co~ ed d según peritos, el primero en veinte pesos y el segundo en 
rranca grande y por el Sur con cammo rea, e a prop1 . a quince. 
del Sr. JoBé )ta Lópe~, embargado por adeudo d~ ~ntríbo- Lo que se hace saber para los efectos legales. 
c::iones; en la inteJigenc1a de que será ~~rad ª

1
dmalmblde en el Metztitlán, 9 de Septiembre de 1901.-Lt<Ypoldo Po1ada. 

acto Ja que JJegue á las tres ~rtas pa.• ~ e v or e. . . . 3-3 
1161.08 cs. en que aparece r~atrado dich? terreno. Administración de Rentas.-1\[etztitlán.-Derecboe enterados, 

Apam, Septiembre 26 de 190Al.-D. RD. b t.er!i2 · Septiembre 20 de 1901.-Recibido, Sttptiembro 26 de 1901. 
Administración de P...entAI.- pam.- erec os en os, -Qwiro:. 

Septiembre 26 de 1001.-Recibido, Septiembre 30 de 1901. 
-Quiroz. -.... -.. ..,_ .. 

E...~·u.oo DE HIDALGO. 
EHuoo DE Hrn.u.oo. DISTBnO DK Tut.A.-PuslOL~CU. MUNlC'IPAL DK TEZONTIPJCC. 

DISTRITO OE Tur.AICIJOO.-PREtSIDDCLl llc;"1CtP.l..L DE ACATL&Jr. ¿\'ISO. 

Manuel Duráo Yecioo de eate ltunicipio ha denunciado A disposición de esta Presidencia, se encuentran deposi· 
aoto Ja ,J eCatura PolitíC.'l .u!• terreM comprendido. en. los. de tadaa en el corral de consejo de este Municipio una vaca y 
común repartimiento aohc1taodo el Utul~ de arJ1ud1cacióo uoa ternera. declaradas mo$trencos. de colores joscas colora
eorreapoadieot.e. lJi~bo terreno te. de_oowoa • El. Ocot~.~ 1 das. marcadas con el fi~rro quo en e~ original de este aviso 
autt lindero• y dimeD11on, .. at1n J~ 1~1eotn· .•l ~te mide 1 queda ~lampado. valort~adas por peritos nombrados al efec· 
138 m"tro1 Jinda con U~ro Gu~mao •. al ~orte made .100 to la pnmera en la ca11t1Jad Je catorce peaos y la segunda 
molrm• linda con ~·rrcno h1Jrc-, al 8ur mtdo 13.¡ mlPlrol landa tn aiete ~ 
con tc~rrcno libro, y al l'unicLle H 3 m~tro• lioda coo ten. 1 Traoote¡M'C. &.ptiemb1'ft l ~ de 190t.-Martí11 .A(/a1·0.-
no Jibru. . . 1 •"itV1tll Gama. 8rio. S-3 

I"> 'filo NO haw ubcr por mrdio do la ~nle • 11• Recibido. Septiembre 20 do 1001.-Quiro.:. 
á fin 1.1" quo 1i alKuoa p~raona ctt«t e •n d r al prwci· 
tado tc•rr1,t10. 10 protoni.t '"" f(Jnn• a J"'1ud~. . 1.. • -- -.-.... ------. --

Acotllrn, S~p.lit•whru :.l4 Ju 1~ 1 -Jw.i• ~rt-14 -JI•'-: 
8
_ ~~

G. (,'u:, m.an, Sr10. S-2 
Admiu l,.lracióu do Jtent.at Tulancio¡:ll -~• ea&«adoe. 
St•plit•mbro 26 do lUOl .-HocilMdo. :Wpüeaat.. ~ et. 1901. 
Qt1 iro:. 
____,,w_,.~~~-~___,,_,.__.._....,._~,_.._._.,w~..,.._~..._-~..-.~--.__,,,_.._ 

ICMTAOO Jtlt 11Ul4l.Ol1 

JEFATURA IJE HACIENDA . 
.t. TlflU. 

OlT4\'.1 .ll~O~W.&. 

El dia ~-1 Jt'I p1 ósiauo tur• dd Octubre i la.e 10 L m . .., 
remnt ará al m.-jtir puator, ~u tTt lucal qa.e ocupa r.&a J efa· 
tura do ll adt'uJa, d naucbo cunt'<iJu CNl fYl boaabnt de •• 
.. canada u~t Saut.~ .. ubit. .. Jo e-o ~t Ui&tri10 de Tula de -.ttJ 
Ltrulo, airvienJo Ju~ la c-&ntiJaJ Jo f Ul O"l ~ cieu&u 
cuureut.a y un ~IOli Joa1 c~ntuo•. 

Lo qu& 10 hace aalx-r al póhliro para lo.a e-fectm de ley. 
en la inteligencia dtt qut! laa pe.l'M)UM qoe ~ bus 1 

postura Jebeu prMental'1W' "l día J hura aeñal&JOI, proril&ol 
del papel de abono reap~ldiYO. 1 

Pachuca. Septi~whre ~.¡ d6 1001.-FJ J elo de 11.u»nda.. 
Jtsús ..\J. Fraeutro. 3-2 

Recibido, Septiembre 27 da 1001.-Q.uo:. 

. -
EBTADO DE H ID.U.Ge. 

PRESIDENCIA llUNICIPAL DE PACHUCA. 
AVllO . 

A dilpoaición de esta Presideucia y con el carac~r de 
moatreoca se encuentra en el Corral de ColYf'jo, ana Je«iu& 
colorada. como de diez y ocho anos de edad. herrada sobre 
Ja pi&roa izquit'rda con Ja marca que queda estampada en el 
expediente reepectivo; cu1a yegua ha sido nluada por peri· 
to• en 115.00 e.a. 

Lo que ae pone en conocimiento del público para loe efeetoe 
.Sel articulo 681 del Código ci•il. 

Pacbuea, Septiembre 27 de 1901.-AVouo M.• Brito.-
l' ro Olirorn. Srio. 3-2 

BecibWo, Stptiembre 28 de 1901.-Qa.iroz. 

El Hombre 
Nervioso .... 
No 10lammte nfre ~1 miamo, tino que hace auf1ir 6 
.,. to. que le rodean. El hombre nervio10 es un 
riolin desafinado que destruye la armouia de la orquesta 
humana. La nervio9idad ~ cue1ti6n de nutrici6n· 
outrici6G para lol nema.y el mejor alimento nervino 
m todo el globo terrestre se llama 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams. 

Leetor 6 lectora : ai toda le mole1ta ; si el mú 
mfnimo ruido le hace saltar; IÍ el máa mínimo contra
tiempo resulta en injuStiñcada c61era ; si le tiembla el 
paho y le palpita excesivamente el corazón; si 1e 
siente siem¡ft temeroso de algo indeñnido y que nunca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, 
las Pfldoru Rosadas del Dr. Williams que alimcntm 
b nenias y, estimulhdoloa, afbJazJ j perfeeci6a 
el violbJ lumw10. 

MILES CURADOS. 

Rteibido, Febrwo 16 ele 1111.-0-W...-n..-.. -~. • la 
T...afa et. la s.crftalfa o.....t et. 1• de Abril ' 11 de Juio .. 1 IOl 
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